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ANEXO I NTRA. REF. 2267/21 

ANEXO I AL PROYECTO CON Nº DE VISADO E-02548-21 DE FECHA 27/07/2021 PROYECTO TÉCNICO Y 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA IMPLANTACIÓN DE INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN DE 
ÁCIDOS GRASOS VEGETALES PARA USOS INDUSTRIALES, SOMETIDA A TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN 
AMBIENTAL INTEGRADA, SITA EN C/ LA CASUALIDAD Nº 43 Y 44 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL SAN 
PANCRACIO DE PUENTE GENIL (CÓRDOBA). 
 
PROMOTOR: KASSANDRA ESENCIASOL, S.L. 

ANEXO I 
 
 
ANTENCEDENTES 
 
 Se redacta el presente Anexo al Proyecto Técnico por encargo de KASSANDRA ESENCIALSOL, S.L. 
constituida originariamente como KASSANDRA ESENCIAOLIVA, S.L. con C.I.F. B-90071515 y domicilio en C/ Casualidad 
nº 43 del Pol. Ind. San Pancracio de Puente Genil (Córdoba) actuando como promotor de la actividad proyectada. 
  
 
OBJETO 
 
 El objeto del presente Anexo I es la mejora de la solicitud de la autorización ambiental integrada en trámite con 
referencia AAI/CO/103/N/21. 
 
 Se cumplimentarán las prescripciones comunicadas por la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en 
Córdoba. 
 
 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 Se aporta el documento de representación identificando claramente la persona en quien se pretende delegar 
firmado por el titular de forma válida. 
 
 Se aporta solicitud en modelo oficial firmada por el titular de forma válida.  
 
 ACTIVIDADES DE GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 
 
En el escrito remitido por la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible y para mejora de la solicitud de la 
AAI/CO/103N/N/21 se solicita aclaraciones sobre la consideración de los ácidos grasos como subproducto en los siguientes 
términos: 
 
En relación a las actividades de gestión de residuos no peligrosos: La materia prima utilizada por la entidad en su proceso, 
proviene de los ácidos grasos desechados en el proceso de refinado de los aceites vegetales. Por regla general, estas 
sustancias, se consideran residuos, por lo que el proceso desarrollado en las instalaciones de KASSANDRA ESENCIASOL, 
S.L. , sería considerado una valorización de residuos no peligrosos. Por tanto, y salvo que se demuestre de forma inequívoca 
y fehaciente que las materias primas a utilizar son subproductos y no residuos, generalmente porque una Orden Ministerial 
así lo ha establecido en función de lo especificado en el artículo 4 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, debe considerarse la operación descrita como una gestión de residuos no peligrosos. En este caso, se 
considera necesario que se aporte la documentación descrita en el artículo 29 del Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de residuos de Andalucía, que se incorporará al procedimiento de la Autorización Ambiental 
Integrada solicitada  
 
En contestación a lo anterior los técnicos que suscriben y tras un estudio minucioso del sector, tienen a bien plantear las 
siguientes consideraciones que le llevan a la conclusión de que no es necesario considerar la actividad planteada como una 
actividad de gestión de residuos.  
 
No obstante, antes queremos incidir en el propio texto del escrito de mejora de solicitud, remarcado párrafos arriba, en el 
que se dice que por regla general estas sustancias se consideran residuos y que salvo que se demuestre de forma 
inequívoca y fehaciente que las materias primas a utilizar son subproductos y no residuos, generalmente porque una Orden 
Ministerial así lo ha establecido.  
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ANEXO I NTRA. REF. 2267/21 

A esto hay que decir que no existe una Orden que avale que los ácidos grasos procedentes del refino de aceites vegetales, 
(y decimos procedentes y no desechados, porque las propias refinerías obtienen cuantiosos beneficios tras la 
comercialización de los mismos, considerándose por ellas como un subproducto, como se verá más adelante cuando se 
haga referencia al contenido de las AAI de las refinerías), pero tampoco la Orden APM/189/2018, de 20 de febrero, por la 
que se determina cuando los residuos de producción procedentes de la industria agroalimentaria destinados a alimentación 
animal, son subproductos con arreglo a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados  excluye que los 
ácidos grasos no puedan tener consideración de subproducto cuando se destinen a usos industriales como los que se 
reseñan en la tabla que se expone a continuación:    
 

 
 
Como se ve en la tabla que se presenta procedente de la revista Ingeniería Química nº 383, “Técnica de destilación de 
ácidos grasos”, pág. 177-181 son muchos los sectores los que utilizan en sus procesos los ácidos grasos y sería de todo 
punto no deseable, por su repercusión, que sectores industriales tan amplios se conviertan en gestores de residuos, no 
digamos ya la repercusión que tendría para nuestras refinerías de aceite, que lo que siempre han considerado como un 
subproducto de repente se convierta en un residuo, punto en el que abundaremos más adelante.   
 
Amparándonos en ello y en el literal del escrito que dice que “….generalmente porque una Orden Ministerial así lo ha 
establecido….” Trataremos de demostrar fehacientemente y sin ningún género de dudas que los ácidos grasos provenientes 
del refino de aceites no son residuos. Nos acogeremos, por tanto, a la excepcionalidad que se nos brinda al utilizarse el 
término “generalmente”, ya que eso abre la puerta a que puedan existir otros medios de demostrarlo. 
 
DE LOS ÁCIDOS GRASOS   
 
Como su propio nombre indica, los ácidos grasos son una materia grasa, que se presenta en la naturaleza como componente 
de los tejidos biológicos, estando presente en todos los seres vivos. En el caso concreto del sector de la grasa, estamos en 
condiciones de decir que el uso de los ácidos grasos en procedimientos industriales es tan antiguo como la existencia de 
las propias refinerías. 
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ANEXO I NTRA. REF. 2267/21 

Como ejemplo, decir que, en pueblos como Andújar, Osuna o el mismo Puente Genil desde la implantación del ferrocarril, 
surgieron industrias de jabones, destilados de ácidos grasos y otras aplicaciones industriales que vienen desarrollando este 
tipo de actividades desde hace más de un siglo: Foret, Espuny y El Carmen fueron fábricas en Puente Genil que se dedicaron 
desde la primera década del pasado siglo al destilado de ácidos grasos y al aprovechamiento de los mismos. 
 
Todo ello posibilitado porque desde sus orígenes el ácido graso no ha tenido consideración de desecho, todo lo contrario, 
como grasa que es tiene valor comercial (actualmente entre 1,5 y 2,5 euros por kg). Cabe más considerarlos como un 
producto secundario del refino de aceite que un subproducto o no digamos ya un residuo con la carga “peyorativa” que el 
uso de la palabra denota de elemento no deseado.  
 
Y como bien se está explicando el ácido graso es un producto deseado, al generar en las empresas beneficios cuando se 
destinan a usos industriales: un kg de escualeno puede alcanzar en el mercado un valor de 30 euros y un kg de tocoferol 
(obtenido de los ácidos grasos del refino de aceite de girasol) puede alcanzar un valor de hasta 75 euros. No tiene por tanto 
sentido decir que es un desecho, cuando del mismo se pueden obtener y se obtienen tales beneficios. 
 
La revista Mercacei, referente del sector de la grasa, hace valoraciones en todos sus números de las cotizaciones de las 
distintas grasas y entre ellas aparecen recurrentemente recurrentemente los ácidos grasos. Se insertan a continuación 
imágenes de dicha revista, concretamente del número 1.165 de 9/15 de diciembre de 2019: 
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Como se puede constatar el sector de la grasa considera al ácido grado como un producto y además bastante cotizado, por 
lo que no parece lo más indicado que tantos sectores industriales implicados modifiquen sus estructuras para convertirse 
en gestores de residuos.   
 
DE LAS REFINERÍAS   
 
 España es el principal productor mundial de aceite de oliva, lo cual ha determinado que la mayoría de las 
refinerías de aceite se concentren en el territorio nacional, salvo contadas excepciones, tanto es así que refinan casi la 
totalidad del aceite de oliva y de otras semillas producidos en la Unión Europea. Esta concentración hace que la Comunidad 
Autónoma de Andalucía sea la que más refinerías tenga implantadas, lo cual nos hace ser líder de un sector estratégico en 
la industria alimentaria y por tanto “mimado” por las administraciones, siendo presentado, tanto por el Ministerio de 
Agricultura, como por la Consejería de Agricultura como un sector “limpio” y escasamente contaminante. No tendría sentido, 
por tanto, que lo que las refinerías consideran un subproducto, se convierta en un residuo. Analicemos las razones: 
 

1. Casi el total de ácidos grasos obtenidos en el refino, por su potencial económico en su destilado, se destinan a la 
industria y no a la alimentación animal, y así lo podemos ver reflejado en sus autorizaciones ambientales, donde 
se indica claramente cuáles van a ser los destinos de los ácidos grasos. 

2. Si cogemos al azar cualquiera de las refinerías de nuestra provincia vemos que tienen línea de refino de al menos 
500 tn/día. Ello supone, en el mejor de los casos, es decir cuando destilan aceites lampantes con una acidez 2º o 
lo que es lo mismo del 2%, que de las 500 toneladas refinadas se obtengan 10 toneladas de ácidos grasos. No 
obstante, no todos los lampantes tienen esa escasa acidez pudiendo llegar a quintuplicarla. Eso supondría que 
las refinerías pasarían a producir anualmente una cantidad ingente de residuos, y eso chocaría con la estrategia 
del ministerio y de la consejería en cuanto a la consideración del sector como un sector limpio y no contaminante, 
porque la producción de residuos, lo queramos o no, rápidamente se vincula y se asocia con la contaminación del 
medio ambiente. 

3. A modo de ejemplo insertamos capturas de pantalla de lo recogido en las AAI de dos refinerías asentadas en 
nuestra provincia en la que se deja meridianamente claro que sus ácidos grasos se destinan a usos industriales. 
Dichas AAI no han sido modificadas en este aspecto ni en las ampliaciones, modificaciones y actualizaciones que 
han sufrido: 

 

 
En esta captura de pantalla se puede constatar que esta refinería destina todos sus subproductos a uso industrial. La planta 
de esta refinería en Andújar se dedica a la destilación de ácidos grasos entre otras cosas. 
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ANEXO I NTRA. REF. 2267/21 

 
 
Esta otra refinería es más explícita y ya deja indicado que su subproducto son ácidos grasos destilados. 
 
Puesto que así está recogido en sus autorizaciones ambientales integradas y que no han sido modificadas en este aspecto, 
se considera que no tiene sentido, que un pequeño industrial como Kassandra Esenciasol, S.L. para obtener su AAI deba 
en sus relaciones comerciales con las grandes empresas del sector, conminarlas a una modificación sustancial de sus 
autorizaciones.  
 
Sería más lógico que de oficio, que al igual que el literal de la solicitud de AAI de Kassandra ha sido modificado por la 
Delegación Territorial de INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN DE ACIDOS GRASOS VEGETALES PARA USOS 
INDUSTRIALES a TRATAMIENTO DE ACIDOS GRASOS PROCEDENTES DEL REFINO DE ACITES VEGETALES PARA 
OBTENER LA FRACCIÓN INSAPONIFICABNLE CONTENIDA EN LOS MISMOS, que también de oficio se considerara que 
las refinerías son INDUSTRIAS DEL REFINO DE ACITES VEGETALES Y OBTENCIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS 
DE LA GRASA.  
 
Con ello se deja claro que en estos procesos se obtiene un producto primario, que es el aceite refinado, y por otro lado una 
serie de productos secundarios que son los derivados grasos, que en su totalidad se destinan a usos industriales, como se 
ha demostrado. Esto conlleva a que de ninguna manera se conculquen las directrices de la Unión Europea en materia de 
residuos, ni el ordenamiento jurídico español en materia de medio ambiente.  
 
Se considera que ha quedado demostrado fehacientemente que los ácidos grasos son grasas utilizadas como materia prima 
en un amplio espectro de industrias, que lejos de ser residuos son productos secundarios provenientemente del refino de 
aceites vegetales altamente estimados por su valor económico y por su capacidad de generar valores añadidos en el sector 
del aceite, estratégico en la Comunidad Autónoma de Andalucía y en España. 
    
PLANO DE LA ZONA DE ALMACENAMIENTO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 
 
 En el proyecto se adjuntaba en varios planos la ubicación de la zona donde se almacenarán los residuos 
peligrosos, aunque según se desprende de lo solicitado en el escrito de la Delegación Territorial mencionado en el apartado 
anterior, los planos aparecen cortados, por lo que se vuelven a aportar todos los planos en su integridad.  
 
MATERIA DE SUELOS 
   
 Tal y como ha quedado justificado con anterioridad la entidad solicitante para el desarrollo de su actividad no 
necesita ser gestor de residuos por lo que no será necesario aportar informe preliminar de suelos.  
 
PLANOS APORTADOS 
 
 Según se especifica en el escrito de la Delegación Territorial los planos aportados aparecen cortados, por lo que 
se vuelven a aportar.  
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CONSUMO ANUAL DE AGUA 
 
 En el proyecto, en el capítulo destinado a la Instalación de Fontanería se dice que la planta dispondrá de dos 
acometidas de agua, una para los usos sanitarios y otro para reposición de las aguas de refrigeración que se estima a 
efectos de cálculo de la acometida en 6.250 l/día. 
 
 Dicho caudal de 6.250 l/día se estima solo a efectos del cálculo de la acometida, ya que la refrigeración se 
realiza mediante un circuito cerrado que solo necesita aportes puntuales en verano, ya que el resto del año el enfriador de 
que se dispone, unidas a las bajas temperaturas no es necesario aportar aguas para su refresco. Se estima que durante los 
meses de mayo, junio, julio, agosto y septiembre es necesario aportar al circuito de refrigeración 24.000 litros/semana, lo 
que hace un total de 432 m³/año. A esto hay que añadirle un consumo de aguas sanitarias de 240 m³/año.  
 
 El consumo total de agua será de 672 m³/año.  
 
DOCUMENTACION TECNICA PARA DETERMINAR LAS CODICIONES DE EXPLOTACIÓN EN SITUACIONES 
DISTINTAS A LAS NORMALES  
 
PLAN DE ACTUACION 
 
En este apartado se pretende definir un Plan de Actuación que describa las medidas que se adoptarán cuando se alcance 
condiciones de actividad distintas a las normales que puedan afectar al medio ambiente. 
 
Se identifican situaciones distintas a las del funcionamiento normal de la instalación, susceptibles de generar impactos 
ambientales y, en su caso, las medidas de minimización de dichos impactos ambientales. Así, se identifican, por un lado, 
las situaciones genéricas de la actividad proyectada y por otro, aquellas situaciones específicas que puedan surgir en el día 
a día. 
 
El personal que opera en la instalación conoce el Plan de Actuación y dispone de la formación y competencia suficiente 
para poder ejecutarlo, en cualquiera de las situaciones previstas de funcionamiento anómalo. 
 
El titular de la instalación deberá comunicar a la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Córdoba, tan pronto 
como sea posible, la activación del Plan de Actuación por haberse alcanzado alguno de los escenarios previstos de 
funcionamiento anómalo de la actividad. 
 
SITUACIONES ANOMALAS GNÉRICAS 
 
Estas situaciones anómalas pueden ser: 
 
- Incendio: 
 
Existen múltiples causas por las que se puede ocasionar un incendio en las instalaciones, pudiendo producir daños a 
maquinaria, equipos e infraestructuras, produciendo la emisión de contaminantes a la atmosfera, y pudiendo afectar a la 
flora y fauna del entorno próximo, así como al resto de instalaciones industriales del entorno. 
 
Las instalaciones cuentan con un sistema de protección contra incendios requerido en función de su nivel de riesgo 
intrínseco, según ha quedado estudiado en el Proyecto. Estos sistemas de protección estarán compuestos por bocas de 
incendio equipadas, extintores, pulsadores, alarmas sonoras, etc. 
 
En el caso de que fuera necesario y no se pudiese controlar el incendio, se llamará de inmediato al teléfono de emergencias 
112. 
 
- Fallo maquinaria e instalaciones 
 
Una de las posibles situaciones de funcionamiento anómalo es que se produzca un fallo en la maquinaria o en las 
instalaciones, que altere el proceso productivo. 
 
Como medida preventiva para evitar esta situación, la instalación contará con un plan de mantenimiento y seguridad cuyo 
objetivo será mantener en buen estado las instalaciones. 
 
En este plan se recogerán el número de revisiones que son necesarias realizar, su periodicidad y el procedimiento a seguir 
durante las mismas. Además, recogerá quien será el responsable de su correcta ejecución. 
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En caso de detectar un fallo o anomalía en la instalación, se emplearán todas las medidas disponibles para intentar 
solucionarlo en el menor plazo posible, llegando incluso a parar la producción si fuese necesario por existir un riesgo elevado 
tanto para el medio ambiente como para las personas. 
SITUACIONES ANOMALAS ESPECÍFICAS 
 
Debido a la especificidad de los procesos productivos, existen situaciones anómalas específicas de cada una de ellas. Estas 
situaciones son: 
 
- Vertido de materias primas: 
 
Durante el proceso productivo de destilación, en caso de accidente, puede producirse un vertido de ácidos grasos. 
Como medida preventiva a esta situación, la zona de almacenamiento de las materias primas dispone de cubetos de 
retención poder contener el vertido, evitando así que entre en contacto con el suelo y llegue a los cauces fluviales.  
 
Una vez detectado el vertido, se procederá a delimitar y desalojar la zona afectada. Y si es posible acceder a la fuente del 
mismo, se intentará cerrar o taponar para evitar que se siga produciendo. Tras ello, se bombeará la materia prima derramada 
a otros depósitos para su posterior reutilización. Las paredes y suelos de los cubetos están debidamente impermeabilizados 
de forma que no se produzcan fugas. 
 
Si es posible controlar el vertido, se bombearán las materias primas para su utilización. En caso de que esto no tenga efecto, 
se llamará de inmediato al teléfono de emergencias 112. 
 
- Vertidos de productos intermedios y finales: 
 
Los productos intermedios se almacenan en el exterior y los finales en el interior de la nave. En caso de accidente los 
vertidos de estos productos se controlarán mediante productos absorbentes.   
 
En caso de detectarse un vertido, en primer lugar es necesario desalojar la zona y eliminar cualquier fuente de ignición. 
Además, en la medida de lo posible, se recogerá el líquido que se esté derramando y el ya derramado en recipientes 
herméticos, intentando, a su vez, cerrar o taponar la fuente del vertido para evitar que se siga produciendo. 
Para recoger el líquido residual se empleará arena u otro absorbente inerte. Esta mezcla será recogida por gestor autorizado 
para su tratamiento. En caso de que no sea posible gestionar el vertido eficazmente, se llamará de inmediato al teléfono de 
emergencias 112. 
 
PLAN DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTES 
 
- En caso de cualquier incidente o accidente que afecte de forma significativa al medio ambiente, el titular de la instalación 
deberá comunicar al Centro de Emergencia de La Junta de Andalucía, de forma inmediata, llamando al teléfono de 
emergencia 112. 
 
- Asimismo, el titular deberá tomar de inmediato las medidas más adecuadas para limitar las consecuencias 
medioambientales y evitar otros posibles incidentes o accidentes, con independencia de aquellas otras medidas 
complementarias que el Departamento considere necesaria. Incluso, si fuera necesario, podrá decidirse la suspensión 
cautelar del funcionamiento de la instalación. 
 
- En el plazo máximo de siete días tras la comunicación, el titular deberá remitir a la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible un informe con el siguiente contenido mínimo: 
 

 Descripción del incidente o accidente 
 La hora en la que se produjo y su duración 
 Las causas que lo produjeron 
 Las características de las emisiones producidas, en su caso. 
 Las medidas adoptadas tanto para corregir la situación como para prevenir su repetición. 

 
- Cabe destacar que en caso de que se produzca algún accidente que afecte a la salud o seguridad de los trabajadores, las 
instalaciones se han distribuido de forma que cualquier vehículo de emergencia pueda acceder a cualquier parte de la 
instalación. 
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CONCLUSIÓN 
 
 Por cuanto se ha expuesto a lo largo del presente Anexo I se estima justificado el alcance del mismo y se espera 
que por parte de la delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Córdoba sea considerada la Mejora de Solicitud 
AAI/CO/103/N/21. 
 
 
 
 
 
 

PUENTE GENIL, JULIO DE 2022 
    

LOS PROYECTISTAS 
 

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL EL INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL 
 
 
 
 
 
 

FDO. SANTIAGO GIL SÁNCHEZ 
Colegiado 826 COPITICO 

 
 
 
 
 
 

FDO. SANTIAGO GIL LEÓN 
Colegiado 2822 COPITICO 
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ANEXO I AL PROYECTO CON Nº DE VISADO E-02548-21 DE FECHA 2702/2021 PROYECTO TÉCNICO Y 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA IMPLANTACIÓN DE INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN DE 
ÁCIDOS GRASOS VEGETALES PARA USOS INDUSTRIALES, SOMETIDA A TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN 
AMBIENTAL INTEGRADA, SITA EN C/ LA CASUALIDAD Nº 43 Y 44 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL SAN 
PANCRACIO DE PUENTE GENIL (CÓRDOBA). 
 
PROMOTOR: KASSANDRA ESENCIASOL, S.L. 
 
 
 
 
 

ANEXO I 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

     
PUENTE GENIL, JULIO DE 2022 

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

 

 
FDO: SANTIAGO GIL SÁNCHEZ 

Colegiado 826 COPITICO 
FDO: SANTIAGO GIL LEÓN 
Colegiado 2822 COPITICO 
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